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AVISOS

Secretaría de Educación Pública

£  it noviembre de 1958

l» 16647.-L 14.75, a favor 
fcgfflifa E. Banda!, por «r- 
Uoi wmmiHtradoft a la D\- 

General de Comumc*- 
0* Eléctricas.

116548.-L 6.590 00, a fa- 
fe los empleados de la 
nistración de La Ceiba, 

Dirección General 
fe Comunicaciones Eléctricas.

$16549.—L 4.345.00, a fá
rdelos empleados de la Ad- 
jMÚraciÓn de Ls Paz, Lh 
jfcfección General de Co- 
«weaeiones Eléctricas.

itfittO—L 230.00, a f*»vor 
éftbricade Baterías Light- 

por materiales suminis- 
¡Ün a la Dirección General 
I  Comunicaciones Eléctricas

»  16651.- L '208.32. a fa- 
m de varias personas, por 
primes y jubilaciones del 
tau de Comunicaciones y 
tt. PP., correspondientes ai 
M de noviembre del año en

ministra ción de Nacaome, Va
lle. Dirección General de Co
municaciones Eléctricas.

N9 16558.— L 9̂ 5.00, a favor 
de varios empleados de la Ad
ministración de Correos de Yo
ro, Yoro.

No 16560.—L 605.00, a favor 
de varias personas. pr>r con
cepto de un mes de licencia 
con goce de sueldos otorgados 
por ia Dirección General vde 
Comunicaciones Eléctrica?.

N9 16561 —L 12.893.48, a fa
vor del Banco Central de Hon
duras, por concepto de Avisos 
de Cobro Nos. 2834 y 2853, 
librados por Irving Trust Com
pany, de New York de E. U. A. 
por cuenta de Artma^k Asso
ciates, Inc., contra la Dirección 
General d e Comunicaciones 
Eléctricas, cubriendo un pedido 
de instrumentos para mante 
nimiento de líneas telegráficas, 
por la cantidad de $6.386 00, 
seis mil trescientos ochenta y 
seis dólares más los gastos ban- 
carios.

16552.-L 940.32, a fa
*  ¿e varias personas, por 
piones y jubilaciones del 
■o de Comunicaciones y 
W. PP., correspondiente al 
■de noviembre del año en

H9 16663.— L  770.04, a fs-

* fe varías personas, por 
PF®w y jubilaciones del 
S® de Comunicaciones y 
E j *  c°rre9Pondiente al 
jjoe noviembre del año en

¿MWI-A.-L 806.73, a fa- 
personas, por 

9 jubilaciones del 
Co®«nicaciones y 
^^apondiente al 

noviembre del año en

7.080.00, afa- 
■ ,®®plead )S de )» Ad-

A .1? ?4-
SÍJÍ*
E S ? 6" de Yoro. Yoro.

ÍL lu?5* 'L 3 .175.00. a fa- 
*DD pie ad oa de la Ad- 

8 2 u ^ ?  °e Trujülo, Colón.
de Comuni-

A í J 7* L 5.075.00, a fa 
«  empléalos de la Ad-

tcas.

N9 16662.—L 4.090.00, a fa
vor de los empleados de la 
Administración de Correos de 
Nueva Ocotepeque, Ocotepe- 
que.

N9 16563.-L  11.40, a favor 
de Agencia Joaquín Palomo h., 
por materiales suministrados 
a la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas.

N9 16564.-L  6.380.00, a fa
vor de los empleados de la Ad
ministración de Correos de Co- 
Comayagua, Comayagua.

N9 16566.—L 6.340 00, * fa- 
vor de los empleados de Radio 
Nacional. Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

N9 16567. —L 6.445.00, a fa
vor de los empleados de la 
Administración de Correos de 
Yusearán, El Paraíso.

N9 16568.-L 226.65, a favor 
de varias personas, por pen
siones y jubilaciones del R»mo 
de Comunicaciones y OO. PP.» 
correspondiente al mes de no
viembre del año en curso.

N9 16568 A —L 873.29, a fa
vor de varias personas, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y

Acuerdo N" 1518

Tegucigalpa, D, C., 26 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cinco de febrero del año en cur
so, por el joven Ramón Antonio 
Sikaffy. estudiante y vecino de 
la ciudad de La Ceiba, Departa
mento de Atlántida. contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Secunda- 
na^ con las similares a las del 
Plan de Estudios dei Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
i debidamente legalizada;

I Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que concedí - 
rá equivalencia de estudios lem- 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal. Estudios Sociales, Educación 

Mora! v Cívica, Ciencias Natura

les. Matemáticas. Inglés, Educa

ción Física. Educación Musical, 

Artes Plásticas. Segundo Curso 

del Ciclo Común de Cultura Ge

neral: Idioma .Nacional. Estudios 

Sociales. Ciencias Naturales, Ma- 

tematicas, Inglés, Educación Fí

sica. Educación Musical. Artes 

Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 

Común de Cultura General: Es

tudios Sociales. Ciencias Natura- 

le Inglés, Educación Física. 

Educación Musical, Artes Indus
triales,—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

NTJM. 17.53?.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas. Inglés. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia*. 
Ies, Inglés. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Inglés.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri-

Acuerdo Nv 1519

Tegucigalpa, IX C., 26 de mayo 
de 1961.

Acuerdo N“ 1520

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 

de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
marzo del ano en curso, por el 
joven Germán Hernández, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Sula, contraída a pe
dir ae le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren** 
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Pl^n de 

Estudios del Ciclo Común de Cul

tura General; acompaña una cer-" 

tificación de estudios debidamen

te legalizada;

Obras Públicas, correspondien 
t<> al mes de noviembre del 
año en curso»

Np 16569.—L 199.99, a favor 
de varifls personas, por pen
siones y jubilaciones nel Ramo 
de Comuniciones y OO. PP., 
correspondiente al mes de no
viembre del año en curso

No 16569-A.-L 826.63, a fâ  
vor de varias personas, por 
pen&ionts y jubilaciones del 
Ramo de Comucaciones Eléc
tricas y Obras Públicas, corres
pondiente al mes de noviembre 
det año en cur¿o.

N9 16570.-L 5.750.00, a fa
vor de los empleados de ia Ad
ministración de Correos de Ju- 
ticaipa, Olancho.

N9 16572 —L 5.880.00, a fa
vor de los empleados de la 
Administración de Correos de 
Gracias, Lempira.

Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha tres de 

marzo del año en curso, por la 

señorita Laura Larios, estudiante 

y vecina de la ciudad de San

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de lu d io s  siem

pre que las asignaturas cuya e<{tii*

Pedro Sula, contraída a pedir se ' aleT̂ Í3 se soUci\&i tengan la mis

ma denominación en ambos Pla

nes, Artículo 78 del Código de 

Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República.

le conceda equivalencia de estu

dios de las materias comprendidas 

conforme al Plan de Estudios de 

Educación de Secretariado Comer

cial. con las similares a las del 

Plan de Estudios del Ciclo Común 

de Cultura Genera!; acompaña 

una certificación de estudios de

bidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa

recer favorable de la Dirección 

General de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios siem

pre que las asignaturas cuva equi

valencia solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos Pla

nes, Articulo 78 del Código de 

Educación Pública,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común d> 

Cultura General: Idioma Nióo- 

nalt Estudios Sociales, Matemáti

cas, Ingléí. Educación Física. Se

gundo Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio

nal. Estudios Sociales. Matemíti

cas. Inglé>. Educación Física. Ter- 

^  Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nado- 
ual. Estudios Sociales. MatráÉÜ-
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■f»c Inglés. Educación Física- 
Comuniqúese.

R  V illeda M orales.

H Secretario de Estado en eí 
Despacho de Ejducación Public*,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1521

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
4e 1961.

Vista la solicitud presentada a 
«s!a Secretaría, con fecha dos de 
marzo del ano en curso, por la 
señorita Jennie SuJs, estudiante y 
▼ecína de !a ciudacf de San Pedro 
Sula, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
Hs materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las del Plan de Estu- 
4Íiós del Cíelo Común de Cultu
ra General; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
Ilegal izada;

Resulta*. Que se Via oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media",

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solícita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 d^} Código de 
.Educación Pública,

Ifor lanío: el Presidente de la 
^pública,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
v iada  en la forma siguiente: Pri* 
J»er Curso del Ciclo Común de 
(Cultura General: Idioma Nacio- 
pql, Estudios Sociales, Educación 
Mora] >y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Música?, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 

Ciclo . Común de Cuhura Ce- 
Idioma Nacional, Estudios 

©ocíales, Ciencias Naturales. Ma
temáticas, Jnglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, A r t e s  

\ , Plásticas. Tercer Curso de] Ciclo 
>Común de Cultura General: Estu

dio» Sociales, Educación Física, 
Educación para e! Hogar.—Co
muniqúese.

R. Villeda. Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

lucui Miguel Mejía.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando'. Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder ía equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Educación Moral y Cí
vica, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
de] Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás. 
ticas.— Comunique*?.

R . V il l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1523

Tegucigalpa D. C. 26 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
marzD del año en curso, por el 
joven Danilo Turcios, estudiante 
y vecino de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
milares a las deí Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera/ de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan ía mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de ía 
República,
¡ a c u e r d a :

Acuerdo N° 1524

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo

de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de marzo del año en curso, 
por el joven Héctor Raúl Medina, 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula; contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com- 
prendidas conforme al Plan <í< 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Pían 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ta Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés. Educación Física. Se
gundo Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera!: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales. Educación Física.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

ñas de Trinidad, departamento de 
Santa Bárbara:

Cristóbal Santiago Pérez (Al
calde Municipal)

René Rivera 

Marco A. Pineda 

Gilberto Sabillón 

Argentina González.—Comuni

qúese.

R. V illeda Morales.

E1 Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ro'-ando «»*„0 *

A,ida « « - w  

0brn<1 

El pago se ^  
interesado, d*
el recibo

El Secretario de Estado en eT 
Despacho de Educación Publica

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1527

Tegucigalpa, D, C., 26 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la'República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1” de ju 
nio del presente año. la beca de 
ÍL 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, a favor del joven Ei
der Antonio Zelaya, que hacía es
tudios en el Instituto Técnico 
Vocacional, de esta ciudad, 
que fue autorizada por Acuerdo 
404 del 18 de febrero del año 
en curso.— Comuniqúese.

R. V jlleda  Morales.

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

? F f'
r  \  f PaTtiá»
Capitulo VIII T¡>,.| .7^  1

». v ™ * , ^

n i  Sfcretario de Hjua* 
Despacho *  Educc^S

/tWn Mguel fofa

Acuerdo ÍV- 153q

El Presidenfe *  la Repiy  ̂

ACUERDA:

Nombrar e| Patronato Fu 
construcción de U 

Ojojona, departamento de
cisco Morazán:

Acuerdo N‘-’ 1525

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de I96L

El Presidente de la República 

ACUEH&V.

Nombrar e] Patronato Pro- 
construcción de la Escuela de Los 
Limones, Los Jutes, de este Dis
trito Central:

Acuerdo N“ 1522

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
ae ly61.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero dej año en curso, por 
Ja señorita Nolvia Rosario Zela
ya, estudiante y vecina de la ciu
dad de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, contraída a pedir 
fie le conceda equivalencia de es
tudios de las materia-i compren
didas conforme a! Plan de Estu
dios de Educación Norma] Urba
na. con las similares a las del 
Pían de Estudio* del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una ceirificación de estudios 
Aribid&nymtv Ivgaiuada*,

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educa
ción Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación F is i c a. Educación 
Musical, Artes Plásticas. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes! 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Estu
dios Sociales, Artes Industríales. 
Educación Física.—-Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Cecilio Elvir ^

Antonio Ordóñez 

Martha Valladares 

Sabe} Camero Valladares.—Co

muniqúese.

R. V illeda Morales.

E{ Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

Acuerdo N" 1528

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1961

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 1° de 
junio de] presente año, la beca 
de (L 50.00) cincuenta lempi
ras mensuales, a favor del joven 
Gilberto Moneada, que hace es
tudios en e! Instituto Técnico 
Vocacional, de esta ciudad.

El pago se sará efectivo al in
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B” 
del Director de dicho Instituto, 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 12-G, Sección 1, Capítulo 
VIH, Titulo V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de^ ^ ^ 1 Sli' a ^ artínez (Alai

José Elias Zelaya Sierra 

Emilio E&paña Vallad»».- 

Comuníquese.

R. Villeda Momlb,

El Seaetario de Estado a  4 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejie.

Juan Miguel Mejía.

( El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1526

Tegucigalpa, D. C 26 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro- 
construcción -de la Escuela de Ni-

Acuerdo N* 1529

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar a partir del 1“ de 
abril del año en curso, las becas 
de (L 30.00) treinta lempiras 
mensuales, cada una a favor de 
los siguientes jóvenes que hacen 
estudio? en la Escuela Normal Ru
ral Mixta de San Francisco. 

Atlántida:

Acuerdo N° 1531

Tegucigalpa, D. C., 26 de rain 
de 1961.

Ei Presidente cíe la RepúWie» 

acuerda:

Cancelar a partir de! 1■ ¿ 
abril dej presente año, la b«a 
de (L 35.00) treinta y cinco lo» 
piras mensuales, autorizada « 
Acuerdo N11 511 de lech* 23  ̂
mayo del corriente afio, * 
de la joven Reina Sufap* 
te, que hacía estudioŝ  eo la «  
cuela Normal de SeñoHt»,
esta ciudad —Comunique».

R. Vjlleda Mo*a*

El Secretario de 
Despacho de Educan*

JuaaM igvlW *

Acuerdo N* 1532 

Tegucigalpa, D. C» 27 

de l96h 
El Presidente de W **r

Revalidar p°r tTp**** 

ano, <■] Acutroo . j p

enero *1  corI,“  J £ .  U ̂  
|„r de I» « s .

esta o
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k

Com ún 1-

^  jk VjUSD^ Jiíoralcs-

__- (L. E*tado en d
g y ^£¿ac*c¿óa Pública.

jas* Miguel Mejía. 

Actúo N* 1^33

• pa, D. C ’ 27 de ma>° 

flfl*

I  fre n te

acjtebx>a:

la suma de (L 49.00) 
« nueve lempiras, que
I  * r»»Aftíni «lol

de 1* República

Tesorería Especia] del 
f±  ^  Danlí El

ge hará efectiva al Di- 
J¡"áel mismo, valor que ín- 

^  mandar a reparar don-

“Oriente

faipíntefo Carlos Ernesto 
varios putares que se 

¿¡"¿sin en mal estado.

Qoeto se tomará de ios Fon- 
fc&petiales existentes en dicha 
|JJtrrr1T y pertenecientes al refe* 
¿  Instituto,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Acuerdo Xa 1536

Tegucigalpa, D. C., 29 do mavo 
¿c 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
ocho de mavo del año en curso, 
por el joven Reinaldo Sánchez 
Medina, Perito Mercantil y Con- 
tador Público, mayor de edad, 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
ai Pían de Estudias de Educación 
Comercial, con las similares, a las 
del Plan de Estudios del CicJ o 
Común-de Cultura General ; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa* 
recer favorable de Ja Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

P o t tanto: el Presidente de la 
República,

J
Aurora Mancía. Sub-Directora j rabie del Consejo Técnico oe 

de la Escuela Rural de la aldea Educación.
Quebrada Seca. Municipio dej CoD&ideTan¿0 ; Qüe es proce- 
Progreso, en sustitución de P e t r o - ;^  dedarar solvente con el Es

B Secretario de Estado en el 
¿e Educación Pública,

fuon Miguel Mejía.

ACVJERDA

Acuerdo 1534

TtgDcigalpa D. C., 29 de mayo 
fclttU

El Presidente de la República

acuehda:

Gnweiar ta beca de (L  25.00) 

«■(¡cinco lempiras mensuales, a 
W  de la joven América Cerna 
háez, pata que hiciera estu
fa» «a el Instituto Departamen- 
M1* Independencia”, de Santa 
totn, según Acuerdo N 9 1306 

411 de mayo del presente año. 
•'Cowuúguese.

R. Villeda M orales .

Secretario de Estado en «i 
de Educación Pública,

Juan Miguel Afejía.

Conceder ?a equivalencia soíí- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cu/tura Genera/: fdíoma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
na!, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación F í s i c a ,  Matemáticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física, Matemáticas.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ni Ja Paredes, que fue d^tituida 
por faltas cometidas en el servi
cio. ( partir del 5 de mayo!.

Efrain Díaz. Director de la 
Escuela Rural de la aldea de Fin
ca N° 17. Municipio de Santa 
Rita, a i sustitución de Yolanda 
Paz, qu^ abandonó el puesto. < A 
partir del 11 de mayo*.

José Lino Pineda, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Leo
cadio Tejeda”, de la jurisdicción 
de Santa Bárbara. Municipio de 
Olanchito, en sustitución de Jorge 
Ornar Cano, que fue oes'ituido de 
su cargo. (A partir del 15 de 
mayo).

Havdeé Hernández. Directora 
de la Escuela Rural ‘‘Pedro Nu- 
fio”, de la aldea Samara, Muni
cipio de E| Negrito, en sustitu
ción de Martha A. Benavides, que 
fue destituida. <A partir del 5 de 
mavo"!.

Sofía Luqut Solís, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea de 
La Cuarenta, Municipio de El 
‘Progreso, en sustitución de Ma
tilde Sánchez, que fue destituida. 
[tA partir del 5 de mayo).

tado al bequista que acredite ha
ber enterado en la Tesorería Ge
neral <ie la RepúbHca el valor de 
la misma,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Declarar solvente con el Estado 
al Profesor J. Francisco Hernán
dez h., de las generales expresa
das, Artículo 208, párrafo 2? de! 
Código de Educación Pública.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

bre de 1957. desde U  fecha em.
que empezó a prestar *us sem
ejos.—Comuniqúese.

R . Vu x e d a  M o k a í í s .

El Secretario de Eafado en <§ 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel We/í*.

Acuerdo N° 1539

Tegucigalpa, D. C., 29 do mayo 
¿e 1961/

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N9 1541

Tegucigalpa. D. C., 29 de maya 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir de! 1'* del 
mes en curso, a la Profesora Rosa 
Madrid, Maestra Auxiliar de la> 
Escuela Urbana “El Adtíanto’% 
dej Municipio de La Labor, de
partamento de Ocotepeque, e* 
sustitución de Salvador Arila, que 
renuncio.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho, confortnt» 
Decreto Nl? 173 del 16 de octut»** 
de 1957, desde la fecha en qu« 
empezó a prestar sus servicios.—> 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales,

Nieves Cálix, Directora de la 
Escuela Rural de la aldea Eí Fi- 
bre, Municipio de El -\egrito1 en 
sustitución de Romelia Fugón, 
que fue destituida. (A partir del 
5 de mayo).

Elvia M. Díaz, Sub-Directora 
de ¡s Escueta Rural de la aldea 
Tegua jiña!, Municipio de Arenal, 
en sustitución de Josefina Duarte, 
que no aceptó. (A partir de! 1" 
de febrero).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N° 173 del 16 de 
octubre ae 1957, desde la feha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Acuerdo N* 1535 

• 1 ^  mayo

* Prtwdente de la República

ACUERDA:

¿ * bísrj » partir del 1* de 
: r? 1 * *a Profesora Rebeca 

[V, Consejera de Seño- 
j “  EscUela RUral Mixta,

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Personal Do
cente y de Servicio dle la Escuela 
Normal Rural Mixta de San Fran
cisco, Atlántida, en la forma que 
sigue;

Profesora Rebeca ApUcano Paz, 
Profesora de Educación Audiovi
sual del Cuarto Curso de Educa
ción Normal Rura! y Ciencias Na
turales, del Primer Curso del Ci
clo Común de Cultura General, 
en lugar de Rafaela Aplican o 
Paz, que renunció.

Profesor Efrain Matute, en
cargado afe dar Orientaciones Pe
dagógicas y hacer demostracio
nes a los alumnos Practicantes de 
la E N. R. Mixta, en lugar de 
Genaro Mauro Madrid, que re
nunció.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 1537

Tegucigalpa, D. C.( 29 de mayo 
¿e 1961.

El Presidente de la RepúbHca 

ACUERDA;

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
de las Escuelas Primarias del de
partamento de Voro, en la forma 
que sigue:

Líííam López Trejo, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘‘Juan F. Vargas”, del Municipio

Aiiaimaa, en 
hT**0*1 Rafaela Aplicano
* W  fCniinivíÁ^  renunció

devengará el suel- 
J r jM o  en el Presupuesto Ge- 

j  eS°^ e Ingresos. eK- 
^ primeros meses que

el 80% de) sueldo to

tora de la
Bonilla ̂  de la aldea Agua Blan
ca Sur. Municipio de Progreso. 

Ké f A /c ut*J SUf>JOí> ,a' e/! de Silvia Ro^a ^
^ ornúdad coñ ei Artieu-1 iásquez, que abandonó el puesto, 

las Disposiciones del i4  partir del 8 de mayo).

_CO” Un;̂  Thelma lné, Rivera. Profesora

Villeda Morales. ¡Auxiliar de la Ê cue'.a Vrbana 
J "Wmrrva\ de) Municipio de Mo* 

I^V ^U rib  de Estado en el I raían en sustitución de Aria * i!-
«e Edu ---

ES Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púhlica,

Juan Miguel Mejieu

Acuerdo N9 1538

Tegucigalpa D. C-, 29 de mayo 
¿e 1961.'

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Estado, en el 
Despacho de Educación Pública, 
con fecha diecinueve de abril dej 
presente año, por el joven J. 
Francisco Hernández h., mayor 
de ed&d. soltero, Maestro de Edu
cación Primaria Rural y vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
contraída a pedir se le declare 
solvente con el Estado, en virtud

„ T , c u n:__ '(de haber enterado en la Tesorería
Dora Luí acón, . Genfral ae !a República la suma

Escupía Rura] Manuel ^

^Francisco, Atlántida, enMe El Negrito, en sustitución de
Marina Quezada^ que renuncio 
(A partir del 15 de mayo).

Señor Jesús Cárcamo Matute, car
pintero, en lugar del señor Ge
rardo Núñez, que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

£í Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1542 J

Tegucigalpa, D, C., 29 de m«y» 
¿e 1961.

El Presidente de la República í

ACUERDA: |

Nombrar a partir del 1’  ¿el 
mes en curso, a la Profesora Vi
centa Dorila Ochoa de Zavak, 
Directora de la Escuela Rural do 
la aldea Isla de Zacate Grande, 
Municipio de Amapala, departa
mento de Valle. %

La nombrada devengará el gn*V 
do a que tiene derecho, Conforma 
secreto N" 173 del 16 de octsbro 
de 1957, desde la fecha en quo 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese. |

R. Vílleda Morales. '

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan M iguel M e j í j t

Acuerdo N" 1540

Tegucigalpa D. C., 29 d« mavo 
cV Í9ÓL

El Presidente de Ja República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de 
marzo del presente año, a la Pro-

Jcación Pública,

/**«» Miguel Mejia.

ma Zerón, que abandonó el pues
to. <A partir del 5 de mayo). |que

ras. con ¡o que cubre su compro- f ^ r a  María Domínguez. Sub-Di- 
mi>o como bequista que fue por' tora ¿ U Kscuela Rura( ‘ Gra 
cuenU del Estado en la Escuda jc¡a$ Oios”, de ía aldea Montaña 
Normal Rural de \ arone>, de H (Verde. Municipio de Marcala. 
Edén, (.omayagua. departamento de La Pa2 . i Aumen-

Resulta: Que a la solicitud de^o personal), 
referencia acompaña el solicitante 
lo* documentos con que comprue
ba los extremos de su petición; y 

ha oído e| parecer favo-

Acuerdo N* 154J

Teguciga/pa/D. C., 29 de ma*» 
aie 1961.

El Presidente de fa República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe
sores. Miembros del Personal <b 
las Escuelas Primaria^ dej depar
tamento de Gracias a Dios, en la 
forma que sigue:

Bayola Curbelo, Profesora Ao- 
xiliar de la Escuela l rbana “Joaé 
Santos Ouardiola dej Municipio 
de Brus laguna, en .-u?titución d» 
Crisefda Cruz, que renunció. (A 
partir del l1’ de n!a\«>.

h h i rj Laca} o Orit*gd. Sub-Dr- 
rectora de la E>cur la Rural "Re- 

La nombrada devengará el suel- (pública del Perú . de la comuní- 
do a que tiene derecho, conforme)dad efe Raya. Municipio de Puert* 
Decreto V  173 del 16 de oclu- Lempira. <?A»na tM Se«o\iM. tn

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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-- ---- ------- ~ ~ Cristina Roth. Supervisara Es» i
sustitución dt* Vilma Jarquía de servar incólume la soberanía na- 
f ogot. que pasó a otro puesto, f cionaí.—Comuniqúese.
> \ jiartir df’ 1" de mavo). ¡ R VlLL[;DA M om les.

Vilma J« ,u ¡n  *• Kogot, D¡r«. D  Estado „

? rV  ? k ? Urf R,'P"hllcJ,Dep«cho de Educado» Public.
í„o tombía , o !a comunidad r

1* Benk. .Municipio dv Puer.'o Juan Miguel Mejía.

lempira (Zona de >egovia k i. 
u;-titución d Delma Vismar. que

r.-uunció. (A partir del 1" de ma
yo ),

M aldemar Cabrera. Sub-Direc- 
for tif la tVcür/a Lrbsns "Jo?é 
Santos Guarciola", del Municipio 
de Crus Laguna, en sustitución de 
Juan Guifarro López, que pasó 
a otro puesto. (A partir-dej 15 
de mayo).

Arturo Santamaría. Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“J. Sanios Guardiola'V del Muni
cipio de- Brus Laguna, en sustitu
ción de Waldemar Cabrera, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
15 de mayo).

Acuerdo ¿V’ 1545

Tegucigalpa. D. C., 29 de mavo 
de 1961.

E\ Presidente de la República 

a c u e rp a :

Nombrar a lo« siguientes Pro- 
Sesionares, Miembros del Servicio 
Cpoperatno Inlcramcricano d 
Ed'UCDciüTi, en la forma siguiente:

SECCION ADMINISTRATIVA.

Julio César Zepeda, Asociado 
al Director.

Héctot Rolando Golcher Aso*

** Los nombrados devengarán el ¡ ciado al Administrador, 
fcuelcto a que tienen derecho, con
forme Decreto Nn 173 de] 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
e« que empezaron a prestar sus 
servicios.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
• Despacho de Educación Pública,

Juün Miguel Mejia.

Acuerdo 1544

Tegucigalpa D. C,, 29 de rflayo 
« e 1961.

Considerando: Que el día 22 
de abrí} de 1861 al Gobierno de 
Honduras presidido por el Ge
neral Santos Guardiola, emitió el 
Decreto de reincorparaeión de Jas 
islas de la Bahía, a la Soberanía 

-Nacional, por devolución que dé 
II ,s hiciera te Gran Bretaña en 

„ virtud del tratado suscrito el 28 
de noviembre de 1859.

Considerando: Que eí día 1“ de 
junio de aquel mismo ano el Go- 

' bierno de Honduras tomo pose
sión de aquellas Islas, que han 

\ í îdo y son de su legítima perte
nencia.

Considerando: Que en el pre
siente ano se cumple el primer 
Centenario de aquellos importan- 
tes sucesos históricos.

Osvaldo de Jesús Benavides. 
Asistente Administrativo.

Leónidas Moya Posas, Jefe de 
Contabilidad.

Ruth Salgado de López, Secre
taria de Contabilidad.

Juan AWarez Gómez, Auditor.

Gladys Guerra Bonilla, Ofici
nista, Compras al Exterior.

Jennie Canales Zúníga, Ofici
nista, Compras Locales.

Tomás Pon Aguilar, Compra
dor,

Carlos Borjas Duarte, Encarga
do de Propiedad.

Ranulfo Zelaya, Asistente Artes 
Gráficas.

Lilva C. de Lanza. Asistente 
Bibliotecaria.

Rigoberto García Linana. Ope
rador Multígrafo.

Consuelo de Esconda. Asociada 
Materiales de Enseñanza.

Isabel Guillén Díaz. Supervisó
la y Preparación de Materiales.

Desarrollo Escuela Normales 
Rurales

Carlos Soto, Asociado Agricul
tura.

Elizabeth Ramos, Supervisora 
Escuelas Normales.

María Herrera, Asisten te, Escue
la AorruaL

Rafael Manzanares, Supervisor 
de Música, Director de bailes y 
cantos Folklóricos.

Zoila Chinchilla, Asistente, 
Educación para e{ Hogar.

Liana Zúniga Zambrano, Se
cretaria Bilingüe.

Gustavo Maradiagd, Supervisor 
Entrenamiento de M.

Natalia A. de Chávez, Asociada 
Escuelas Normales.

Olga Martínez Boquín, Ofi
cinista.

José María Peralta, mecánico.
i

Efraín Acosta, Jefe de meca- i 
mea.

Programa de Entrenamiento de 
Maestros Rurales

Bertha M. de Gibas, Supervi
sora Entrenamiento Maestros.

Lidia de Arguello, Secretaria 
Bilingüe.

Manuel Antonio Molina, O/Tcí- 
Encargado dt* transporte.

Ofelia Barahona López. Cajera.

Arna’do Laínez, Almacenista.

Eugenio Día2 Galeas, ayudante 
Almacenista.

Leonardo Reyes, motorista.

¡Yata/ia de Sferveífón, encarga
da del aseo.

Juan Pablo Mendoza, celador.

Olivia Andino, encargada deí

Considerando: Que la niñez y la aí-e0-

juventud deben conocer los acón- Rigoberto Carias mecánico. 
tecimienLos trascendíales que tie-

¿ nen el carácter de cciones civi- Luis Antonio Turcios, asistente 
cas que contribuyen a fortalecer [mecánico, 
la conciencia nacional y avivar

Esperanza Moreno, Supervisora 
Enírenaminto Maestros.

cuela \ormai.

Martba Salinas Ayestas. Su ¡ 
pervísora Educación Elementa).

Programa Construcción, de 
Escuelas

Juan Antonio Grádiz. Asociado 
Consejero Educación Arca.

Jorge Alberto Ramírez Matute. 
Disenador y Sup. de Contruccio, 
nes.

Artna Lucía Marchetíi, Secreta
ria Bili ngüe,

Oscar Barahona. motorista.

Marco Tulio Andará, Maestro 
Constructor.

Antonio Rodríguez, Maestro al
bañil.

Fermín Laínez, capataz.

Rodrigo Romero, Maestro cons
tructor.

Programa Entrenamiento Super
visores Rurales-Departameníales

Efraín Díaz Figueroa, Asociado 
al Director Proyecto N" 19.

José Elias Sánchez, Asistente 
al Director Proyecto N9 19.

Lidia de Levister, Secretaria del 
Director Proyector N" 19.

Manuel de Jesús Morales, Asís- 
] tente del jefe de Proyecto.

Carlos R. Cortés, Asistente

Gilberto Zúniga Velásquer. Su
pervisor.

Programa Entrenamiento de 
Maestros Rurales

Oficina en San Pedro Sula

lose Antonio Bracamonte. Aso
ciado Entrenamiento Maestros.

Rolao^

íosé A«?ust©

to Cj 
Diesel,

René Arturo L»;

! r  . * ' ^  
i , Cario* Alberto €**%
,d<)- taller Di -mi ®* V*.

^  ^*Uér, 
Escuela de 4rfe| Iniwtry^

Amadeo Martínez. bips^ 

Raú} Flores Díaz. (WáÍBaáf# 

Aída Luz Figueroa, SecreUnj, 

Crími'da Alvaraáo. tscrifejeat». 

Sagrario Guevara. Biblia****̂

Víctor Manuel Yeli*q«z. ifc 
dico.

Trinidad Rnstilío, consír̂ .

Maximiliano Salgado. 
do del Técnico.

Cristina G. de ChandUs. \sx* 
notna, Proíesora Eáucaóóa par» 
el Hogar.

Julio C. Molina T-, Insuwu*,
Talabartería.

Angel M. Interíano, Instrwtoi,
Ebanistería.

Alddea OrelUna, Iftstracwr, Tt. 
Ha. \

Santiago Fernándc*, I«tr«tor, 
Telares Manuales.

Ange] Roberto Aguiriano, Su
pervisor Entrenamiento» Maestro*.

Emilia Troncony v. de Gui.’lén, 
Supervisora Entrenamiento Maes
tros.

Josefina de Rivera, Secretaría de 
C&ntsbiiidQd.

Isabel Nolasco, Supervisora.

Cristina Flores. Supervisoc;t.

Amanda Muñ02, Su/ierviscva,
Essie Moore Grande. Supervi-1 Educación Elemental.

sora Entrenamiento Maestros. r» r - n ' ^
Encamación López Gómez, bu-

Ana Rosa Andino. Asociada pervísora. Entrenamiento Maes-
Entrenamíento Maestros. (tros.

Miguel Angel López, instructor 
l apzceria.

Vicente Flores Romiis, iMm- 
tor, Joyería.

Israel Gabrie, Instructor Relo
jería.

Dolores Flores ftamíret. Corte 
y Confección Diurno.

Me iba de Fajardo. Corte t 
Confección Nocturno.

Agustín Lagos, Asociad». Talfe.

Arístides Vega, Asod*fo. D» 
mslena.

Leovigildo Valle. Asociado. 
vena.

Leonel Chicas, Asociado. IMo- 
jeríav

Isabel Martínez, Asociad# Eo>- 
noma, Educación par» ri H*pk-

Gladys Veroy, AsocífA Teí*- 
res Manuales, Corte y OxíecáM.

el celo patriótico y la fé en los 
destinos de la Patria,

Por tanto: el Presidente de la 
lieftúbíica,

a c u e r d a :

Que se celebren actos cívicos en 
toda» las Escuelas Primarias, Es
cuelas Normal e Instituto* del 
país en ios cuales los maestros 
den a conocer a sus alumnos lo» 
hechos más sobresalientes de la ¡ torista.
Mtia deí Getiera{ Santos Guardia- j
ía. la importantacia de la reíncor- Rosamalia de Pastor. Secretaria 
ptvraciún de las Islas de la Bahía, i ̂  Contabilidad, 

ía neces/daíf de e?trcch?r ¡j/o- preparación de Material Didáctico

Guillermo Flores, motorista.

Manuel de Jesús Membreño, 
motorista.

Ramón Cubas Ochoa, asistente 
corñptadoT.

Juan Blas Aguiar. motorista.

Ovidio Avendaño, motorista.

Humberto Bustillo. motorista.

Lincoln Serrano Panlagua, mo-

María Luisa de Reyes Arias, José Gi)berlo Arita, Supervisor,]
Supervisora Entrenamiento Maes- Enuenamiento Maestros.

*roS’ | Gustavo Isaula Pacheco. Super-1 I sabe l  Aguspnos,
Cristóbal Fiallos, Supervisor («sor, Entrenamiento Maestros. Ciencias Naturales, Físic» J v™'

Orlando Muñoz, Supervisor de 1X111:3• ^
Educación Elemental v Agricuku- j Angel Emilio Martín®*-  ̂
ra. jsor ¿fe Matemáticas.

Jesús Jnleriano MenAo**- 

sor de Dibujo.

Liliana Buck, Proferí ¿  *

Entrenamiento Maestros.

Olga Cale. Mecanógrafa.

Victoria de Palacios. Supervi* 
sora Entrenamiento Maestros.

Alba Cano de Flores, Supervi
sora Educación Elemental.

fraternales con sus hablantes, 
propiciando su adelanto material 
y espiritual y el debrr de con-,

Eva Barahona López, 
leca na.

Biblio-

Altagracia 
sora.

Amador Supervi-

Baudilio Lara. Supervisor.

Efraín Ordóñez Andrade Su
pervisor Entrenamiento Maestros.

Pedro Mendoza, Supervisor En
trenamiento Maestros.

Julio Borjas Domínguez. Su
pervisor.

luán Angel Medina, Asociado 
a{ Director del Proyecto 17.

Gennie Caraccioli G.. Secretaria 
Bilingüe.

Ernesto Cálix. Supervisor.

E í i s e o Sánchez, Supervisor, 
Educación Elemental.

Orlando Mejía, Supervisor. 

Marco Tulio Aceituno, moto
rista.

Marco Tulio Aceituno, 
rista.

moto-

glés y„ Casteííano.

Ofga Vega de Núñet JWe*- 
ra de Estudios Sociales y C*ftr' 

llano.
Miguel Apuilar, Profesar

Instituto Tecnia i/ ,ca-Banrfa.co Vocacional i t> ■
Joaquín , , José Hamon Membrt*o.

do. Educació» "v '• ^^ocia-j^or de Deporte. V*n*ts.
4C1°n Vocacional. I .A race)i P i Fausto Fuentes Cairas»» **-'

% P***» ¿r MoneadaJbero.
Tfaelaia Castillo,Secretaria Bilingüe.

Oscar García, conserje. 

Jairo Vásquez, Asociado.

María Gregoria 

1 sejera.

HaíK*^
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7  profeso™
f 1 - s&oxitas.

^ etl0 D í« Morales- Conse-

Adía EJvir. Consejero 

fraf & Educación Fmca. \ a

fffi-
. Ortix Laxa, Conseje-
^Profesor de Deportes, Se

to t 
*ÍMS*

guardo Cáhx.
paciones.

]i*é

encardado de

Pot lamo: el Presidente de

República,
\rrtRD>:

Conceder [a equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo G jnún de 

' dcK dr marzo del año en curso, ICultura General: Idioma Vacio- 
E1 Secretario de Litado en e ! Por tanto: el Presidente de /a por eí joven Sanios Ruiz Pineda.}nal. E*tu&&~ Sociales. Ciencia- 

Oes pacho de Educación Pública,) República- 'Perito Mercantil y Contador Pú- Naturales. Educación Mora! A Ci-
agcerda: í blico. maior de edatí v vecino dejvjca. Matemáticas, inglés. Educa-

este Distrito Central, contraída alción Fínica. Educación Musical.

Los nombrado^ devengarán el Considerando: Que «y- concede- Acuerdo 1S49
'Uf-ldo asignado en e] Presupue-- r¿ e»ruhalrnc-¿a de e>tudio$. siem- _  . ,
to Especial del SC1DE, de^de la'yr»- qu^ la; asignatura* cuya equi- . >̂a_ '* e ma, o
fecha f*n que empezaron a pres-\ alencia solicita tengan {a f e
tar su¿ servicios.—Comuniques*-. ¡ misma denominación en ambos \ ista la solicitud presentada a

E VíUFm >ír»R»ttc ¡planes. Articulo 78 def Código de <t-creiaria con fecha veinti- 
n. N ílleDi Morales. Educación Pública-

Juan Miguel Mejía.

i Ochoa, Guardián Anexo.

r  J i , i- (*Sif U»birilO Utruilal. CWHialUa i i'^a. i.um <ií.iwn .«u^tai.
:, V e e.r ,* *'tmsa encía so i- ^  )e conceda equivalencia Artes Plásticas. Secundo Curso

j " , r  Pr." de estudios de la. materia* cora- del Ciclo Común de Cultura C.-
ÍCiHit-11 r* i OI11“n ‘ prendidas conforme al Plan de neral: Idioma Nacional. Estudios
nal F • I ® A  " Estudios de Educación Comercial. Sodale,. Matemáticas I n g l e - ,

Tegucigalpa. D. C., 29 de mavo]", ^  r^-  A ^ - ^ CU n la* similares a la, del Plan Educación Física. Educación Mu-
de 1961. lr «  Ciclo Común de Cultura C*-{««I, Arte, Plásticas. -  Comuní-

Acuerdo N9 1546

lBOÍfnte Hernández. Guardián

>r¿oi^ Lüoa Benavides. por-

julio C. Mendoza, aseado r.

Arturo Flores Elvir, aseador.

“Granja Demostrativa de 
Catacamas”

Aklardo Bú, Director.

j. González, Contador.

Cirios Muñoz h.. Médico.

José Antonio Vides, Profesor efe 
Recreación y Música.

Roberto Salas, Prof. de Hor- 
bcoltura.

Octavio Molina, Profesor de 
Qncías. j

Sitó Padilla Baires, Supervi. 
jor y Profesor dp Enseñanza Ru

is!.

José María Barahona, Profesor 
de industrias Rurales.

Luis Alonso Acosta. Jefe, Di» 
Tisión Ganadería.

Edgardo A, Pineda Montoya, 
Jefe. Departamento de Agrono
mía

Hernán Eveline A., Secretan^ 
| Profesor de Inglés.

iles Matemáticas. Inglés. Educa- i - „ ,r *
' t;,.;_ r j ___ a# .: ■ neral. acompaña una certificación . quese.

R. Villeda Morales.
Vista la solicitud p in t a d a  «'-«*» E ^ c i ó n  M ia ic l, Ib íd a iT ^ e  Tega-

esta Secretaría, con fecha trecr¡-^ne^ . Piás\icas; Segundo Curso ii2acja - 
de mayo del año en curso por ^  Ciclo Común de Culiura Ge- J

iovtn W 1  Tottts xAX o>ga. estudiante, mayor de edad y 
vecino de es!e Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de Ja Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código dti 
Educación Pública,

El Secretario de Estado en d
ica.

cías Naturaíes. Matemáticas. Edu-, General de Educación Media; 
cación Musical Arte?, Plásúcas,
Inglés, Tercer Curso del Ciclo Co | Considerando: Que se concede-

Juan Miguel Mejía.

mún de Cultura General: Idioma 
.Nacional, Estudios Sociales. Cien-

rá equivalencia de estudios siem
pre que ías asignaturas cuya equi- Acuerdo iV 155J

cias Naturales, inglés. Educación valencia se solicita, ténganla mis- Tegucigalpa D C 29 de mavo 
Física, Educación Musical. Edu- m<* denominación eo ambos Pía- |c'e jggj "
cacion para el Hogar. Cuarto Cur- nes> Artículo 78 del Código de*

Por tanto: el Presidente de la 
República,

aĉ krda :

o cíe Educación Secundaria: Fí-1 Educación Pái>Jica5 
sica (Mecánica, Hidrosíática y
Calor!, Química Mineral, Cien l Por |aíUo; Presidente de la
cias Naturales (Geología y Mine- í K^piiblica,
ralogría).—Comuniqúese, A cnerda :

R. \ uxeííx Mor.\les. i Conceder la equivalencia soli- 

E1 Secretario de Estado en el efí }a fomw siguiente: Pri-
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo V  154#

Tegucigalpa, D, C. 29 de mayo 
í':e 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece 
de mayo del año en curso, por eí 

Conceder la equivalencia soli- ( joven René Abelardo Fonseca. ex
citada en la forma siguiente: Pri- tudíante, mayor de edad y vecino 
mer Curso del Ciclo Común de Me este Distrito Central, contraída 
Cultura General: Idioma Nació- 3 pedir se le conceda equivalen- 
nal, Estudios Sociales. Matemáti- cia de estudios de las materias 
cas, inglés, Educación Física, Se- J comprendidas conforme al Plan 
gundo Curso del Ciclo Común de Me Estudios de Educación Comer- 
Cultura General? Idioma Nació-jcial. con las similares a las del 
nal, Estudios Sociales, inglés, Cielo Común de Cultura General;

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Idioma Nacional. 
Estudios Sociales, Inglés, Ma
temáticas E d u c a c i ó n  Física. 
Segundo Curso del Ciclo Co-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso por la 
señorita Beatriz Castro, estudiante, 
menor de edad y vecina de la ciu
dad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Normal Urba
na, con las similares a las de(

mun___  de Cultura - G e n e r a l : P ? n ,d* ^ [udl™ de] C,c,°  Co‘
Idioma Nacional, Estudios Socia- ? un de Cukur* General; acompa
sa, MatemaUcas, Inglés Educa- n-a una ceniflcaci0n de estudios
ción Física, Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacíonaf, Estudios Socia
les, Matematicas. Inglés, Educa
ción risica.—-Comuniqúese.

í\. Viu -E&a Morare?.

El Secretario de E?tado en el 
Qcsp/icho de F,<íuív»cíÓí1 Pública.

Juan Miguel Mrjia

Farnelí Sierra Flores, Asisten- Educación Física. Tercer Curso 
V y Profesor de Hor’.kuUura. I del Ciclo Común de Cultura O- 
c . neral: Estudios Sociales, Inglés,
nnque Torres, Asistente y Pro- Educación Física.—Comuniqúese, 

fcsor de Agronomía.

Roberto L’rrutia H„ Inspector 
3 Profesor de Idioma Nacional.

Villeda, Inspector y Pro- 
i*sor de Hecreaciones.

í<y*  B. Argeñal. Jefe dei Ta> 
“pr Mecánico.

Carlos E. QuÍtoí, Mecánico
l departamento de Agronomía.

£*r.os Hernández, motorista.

^wllermo Artica, bodeguero.

Jerónimo Mejía González, Luis 
Escobar v Pompilio Cruz 

^Jpmdorp, fa la p )anta £]éc.

R. V illeda Morales. 

Secretario de Eslado en e!

acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ba oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de eludios, siem

Acuerdo N" 1550

Tegucigalpa D. 29 de mayo 
<!* 1%1

debidamente legalizada ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación» Media;

Considerando: Que ae concede
rá equivalencia de. estudios siem
pre que las asignaturas*cuya equi
valencia se solicita^ tengan la mis
ma denominación -en ambos Pla
nes, Articulo 78 dei Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

despacho de Educación Pública, pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 1547

Tegucigalpa, D. C-, 29 de mayo 
de 1961.

misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Conceder Ja rquKaJeneia ¿¡olí- 

Vista la solicitud presentada a citada en la forma siguiente: Pri-

mer Curso del Ciclo Común d.* 

Cultura General: Idioma ftacio-

capatáx.^dardo M. Sánchez,.

Gampo- Segura. Jefe, 
de Gi

ería Secretaría, con fecha tres de 

marzo del año en curso, por el

joven Oscar Henríquez, estudiante 1 nal, Estudios Sociales. Educación 

v vecino de la ciudad de San Pe- j Moral y Cívica. Ciencias ¿Yatura- 

dro Sula. contraída a pedir se le i les, Matemáticas Inglés, tduca- 
Por tanto: el Presidente de la ¡conceda equivalencia de estudios'ción Física, Educación Musical. 

República, las materias comprendidas [Artes Plásticas, Segundo Cur¿o

deí Ciclo Común de Cultura Ge

neral: Id iom a .Nacional, Estudio^ 

Sociales. Ciencias .Naturales, Ma- 

temáticas, Inglés. Educación I j- 

*ica. Educación Musical. Arte> 

Plástica?. Tercer Curso de) Ciclo 

Común de Cultura Cencra l: Mi<‘-

a c u e r d a :

>ranena

k*ris*o Martínez, barbero

ero.F«n*ndo Uloa. enferm

Past̂ r Flores M.. Jefe de

^  García. Jefe de La*

j conforme al Pía» de Esludíos de

Vista la solicitud presentada al Conceder la equivalencia aol -̂1 K<tucació„ Secundaria, con las si-

esta Secretaría con fecha veintí- c,'a £Le11 ,ornJ?. e/ miliares a las de{ Plan de Estu-
, '» , - mer Curso del Ciclo Lomun dei ^  ,

dos de mayo de[*no 7 '  Cultura General; Idioma Nació- di0s de! Clcl° U ®un d* Cultura
por la señorita Margarita rías, Estudio* Sociales. \ía(emáti- General; acompaña una certifica-
estud^nte y vmna actúa mene e Inglés. Educación Física. Se- ción de estudios debidamente W-
este Distrito Central, n<J ^  ^  Ciclo Común d, „al;,ada: 
pedir se le conceda equivalencia Nar„,

de estudios á? las mal'7ri“J j '  „a] Estudio- Social.», Infle-, Hrsulla: y»- se ha oído el pa-
prendidas conforme al ™  ̂  Educación Kisica. Tercer Curso recer favorable
Eludios de Educación Norma  ̂ c;lcIo (;omún de Cultura Cr di* Edyra<-ió/> Media;

^ P l a n T e  £ lu d t e * S  C ¡A>i""»l: Idioma Nacional. Inpt.V , la„a<) , , lle „  rOT„ d t - C o m u a i ^ w » .
Común de Cultura General; acom- Educación imcs- .otauntque* fd f qul\aíencia ífe e-tudios siem- f

paña una certificación de eludios! R. V illeda Mv»r \i.ES. que Us asignaturas cuya equi-
Ucr/»H?ada- í „  ,! valencia solicita, truean la mis- ¡ El Secretario de Estado en e]

debidamente le?al.t.da> . ^  d(.nomiil¡lci,-„, „„ fmbo. PI., ^  E<)uolri,,n p m

Resulta: Que se ha oído el P»' j Despacho de Educación Pubhca, n#s Articulo 7H de» Código de/ 
recer favorable de la Dirección  ̂ Miguel Vejia. Educación Pública. 1 Juan Afigitei líejío.
General de Educación Media; ¿ ^

ma Nacional. Ciencias .Naturales, 

recer favorable de la Dirección! Inglés. Educación 1 isica. Educa
^ción Musical. Educación para 1

R . V il l e d a  M o r a l e s ,
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Acuerdo N° 1552

Tegucigalpa. D. C-. 29 de mayo! 
c* 1961. |

Vista la solicitud presentada ai 
«sta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso por la 
señorita Ligia Estela Padilla, es
tudiante y vecina de la ciudad de 
San Pedro Su Ja, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Edu. Norma! Urbana, con las 
similares a Jas del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Culiura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído eí pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, •Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
sa, Educación Musical, Artes Plás
ticas. Tercer Curso del Ciclo Co* 
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Natuíales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
jtíusical Educación para el fjo- 
'gar. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), y Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Geología y 
Mineralogía), Biología, Física 
(Mecánica, Hidrostática y Calor), 
Química Mineral, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado) 
Educación Musical, Educación pa 
ía el Hogar, Educación Física 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones 
<ie Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Estudios Sociales 
(Historia Universal (Edad Moder
na y Contemporánea), Historia 
de Honduras l Problemas Contem
poráneos), Educación Cívica), 
Física (Acústica, Optica, Magne
tismo y Electricidad), Biología, 
Química Orgánica, Filosofía, Ar
tes Plásticas í Dibujo y Modela
do), Educación Musical, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V il leda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S
REGISTRO DE MASCAS

La infrascrita, Jefe de ía Sección ae Piten tu  y Haréis de Fábtjca. 
dependiente de )» Secretar!* de Economía y Hade oda, bace saber: qu» 
oon ftcba catorce de octubre del a tío eo cuno, te admitid la solicitad qae 

dice: “Marca de «brío».— fiegis- 
tro y depósito.—Sefior Ministro 
de Economía y Hacienda.—Yo,
Edmundo Soto G ir cía, noajor de 
«dad, caardr, comerclaote y de 
este domicilio, en mt calidad de 
propietario de la fábrica ‘'Boto 
Industrial", con domicilio en es- • 
taciudad, respetaos»mente com- 
pareico ante nrted, solicitando 
al leg stto j  depósito de la marca ‘ 
de fábrica consistente en la pa
labra: ' E l e e t  r o p u r i ”, es
crita con caracteres mayúscu
los, independiente de tama&o y 
oolor, la caá) usaré para proteger 
y distinguir sgua químicamente 
tratad* p a r a ser purificada y 
uill ztiie para usos doméstico», 
industriales, etc. Dlcba marca 
se aplicará a los productos men
cionad», c ja*, empaques o en
rases que Jos contengan, en todas 
as formas y procedimientos etn- 
p’etdas en la Industria y en el 
omerefov AcompaCo los docu. 

m ntos ;de: ley, Confiero poder 
.ara que me represente, al Li

es celad o*Ko be rto Avilgs F., de este domicilio, roí facultades de subs
tituir —Teguc'ga'p», D. c., catorce de octubre de 1961.— (f) Edmundo 
Sofo.Gircía", Lo que se pone en conocimiento de» público, paralo* 
efectos de lev.—T* gucigalpa, D. C., 31 de octu^e de 19fil.

Argbbtiha M. r»a Cbáykz

27 N. 61.

La infrascrita, Jete de Ja Sección 

le Patentes y Marcas de Fábrica, 

dí par diente de la Secretaría de 

Bconomía y Hacienda, hace sabar: 

que coo ftcha nueve de octubre del 
ifio in  curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
uta marcada fábrica.—Supremo Po
der Ejecutivo.—Ministerio de Eoo- 
nonata y Hacienda.—Yo, Samuel 
Hernández Morale?, mayor de eiad, 
soltero, Abogado y de este vecinda
rio, en mi t o adición de apoderado 
4e los Laboratorios Id*al, S. de R 
L., de este domicilio, con el debido 

respeto camparexco pidiendo el re

gistro y depóiltode la maro* de fá- 

brlca qae consista en una herradu

ra con eita ley enda en el centr o: ‘La

boratorios Ideal, S. de Et. L,, F. T. 
Tegucigalpa, D.Cm Honda ras, OA. ”

mt rea de tábriea con la que mi repre 
sentada, distingue s protege produc
tos farmacéuticos, industriales 5 de 
tocador, apocándola cobre las ea jai 
que contienen dichos productor, so
bre las etiquetas, envases, o en cual
quier otra forma acostumbrada et 
el comercio. Presento con e«t» so-

Acuerdo N" 1553

Tegucigalpa D. C., 29 de mavo 
¿e 1961.

Vísta !a solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha vein

tidós de marzo del año en curso, 
por la señorita Elva Soledad Gue
vara A., estudiante y vecina de 
Eran dique, Lempira, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 

de estudios de las materias com

prendidas conforme al Plan de 

Estudios de Educación Normal 

Urbana, con las similares a las 

del Plan de Estudios del Ciclo 

Común de Cultura General; acom

paña una certificación de estudios 

debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede

rá equivalencia de estudios siem

pre que las asignaturas cuya equi

valencia se solicita, tengan la mis

ma denominación en ambos Pla

nes, Artículo 78 del Código de 

Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli

citada ei\ la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 

Moral y Cívica, Ciencias Natura

les, Matemáticas, Inglés, Educa

ción Física, Educación Musical, 

Artes Plásticas. Segundo Curso 

del Ciclo Común de Cultura Ge

neral: Idioma Nacional, Estudios 

Sociales Ciencias Naturales, In

glés, Educación Física, Educación 

Musical, Artes Plásticas.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NaáonaL

licitud la ctrta poder con que acre 
dito mi repreientaclóo, 10 ejempla. 
tjs ds la marca Htrgr* fiado#, cli/¿ 
y demás documentos de ley, y pido 
qoe prevto los trámites del caso, 
se deorete el rrgtitro y depósito de 
la marca descrita como de pro pie 
dad de les Laboratorios Ideal, S. 
de B. L— Tegucigalpa, D. O., nue 
ve di) octubre de mil noveclentm 
sesenta y u d o .— (0  Samuel Her
nández Morales”. Lo que se pone 
en conocimiento del púbttco, 
ios efe* tu  de ?ey.—Tegucigafpa, D. 
ü. 30 de octubre de 1961.

ABQBKTINA M . D I  C H Á ?*Z

27 N. 61.

Hteistra fe

1 ^ o i u I / T t ^ ^ T v  

!’ e o iS j^
- « •  la a
a°»ici,U(U tQ u * ¡ h j .

«n dicha »

«fcraíd,
P‘K  *s la a ia ^ L ^ ? '*  «■ 

«Místente

h i l t o n
P»™  « M lr g u , ' .

La Infrascrita, Jefe de la Se« dót 
de Pato ntes y Marcas efe Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que coo fecha 31 de octubre del a0o 
en curso, se admitió la solicitud 
que c.lce: ‘Registro de Marca.— 
teñor Mlolatro de Koonom/a y Ha- 
cUdó*. -Ea re presentación de Gen 
trote x. Empresa del Comercio Ex
terior, Importadora y Exportado
ra de Artículos Textiles y de Cue
ro, domiciliada en Trida, Dukels- 
kycb hrüiav, 520147, P r a g a  7, 
Checoeslovaquia, vengo a pedlrU 
el re g stro de la marea de fábrica, 
Inscrita en dicha nación, coa e> 
número 163.2S0, el 31 de enero dt 
1968, per un pe) iodo de dies afios 
para óistiDguU: cc'cbas y sábanas 
de caica; corslstente tn la palabra 
“A pin”,

A P I S
sobre la cual se ve el dibujo estili
zado de un toro, tal como se mués 
tra en las etiquetas qne ae acom
pasan; y la cusí se aplica a los ar̂  
tfculos, y csjss y empiques qu< 
loa contienen. Imprimiéndola, es
tampándola, por medio de marbe* 
tea o etiquetas qoe se lea adhieren 
y en cualquiera otra forma apropia 
da en el comercio. Presento el 
podar para que se razone ez> U 
conducente, lis demás deenmento* 
de ley y el cliíé.—Tegucigalpa. 
D. C\. 3l de octubre de 1961.—Da
niel Casco L . ’ 1 Lo que se pone ín 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley. —Tegucigalpa, P. G.> 
31 de octubre de 1061.

Abqbntina M. os Chávm

27 N. 61.

vtcnQ|,««

bacaíera 
anónima, 
laa lsyes 1
má, don
Pansa*,
go * pedí,.
no haber 1 
otro

para distlrgulr: «jarrino*, ^  
rros. deadura», breran, j  ^  
pata ilgat»Wos: y la eoal ss apli» 
s los ártica os y cajú j  a«c»qai» 
qne ks oontienae, 
fi-tsmpándola, por medie dt m. 
qvetas qoe se les sdhUren | M 
ona quiera oua tortna iprep1̂  
en el comercio. Prtv nto «1
p&r» qoe se rszone *n lo eooitaMs- 
v>, los detni«i dtenmtntos d« j  
el cllaé.—Tfgodgaípa, D. C., ai 
octubre de 1961.—Daniel CaaeaC.” 
Lo que te pone eo ennrclnittito 40 
público, para los efeetcs dt
Tegnclgalps, D. CM t\ tt cwwî t* 
de 1S61.

ASOENtUKA M. s i Cskm
21 y . 61.

La In/rasorlis, Jefe da la Sección 
óe Patentes y Mareas de Fábitct 
dependiente de la Secretarla dt 
Economía y Hacienda, haoe saber: 
que con techa 31 de octubre del afu 
en curso, se admitió la s Ihttuc 
que dice: k Registro de Mares—

La infrascrita, Jt f« de la Saeta 
de Patentes y Marcts de Fibfiea. 
dependiente de la Secretarla dr 
Economía t Hacienda, hace ulbtr: 
que oon ftcha 31 de oetnbrs Wafitc 
en curso, ae admitió la aolfdtod q» 
dice: '‘Registro de M«re«.-Sf8or 
Ministro de Eoonomia y Htmrnils 
—En representación de floffewe» 
La Roche Inc., corporaeMi <M li
tado de Bew Jerser. 
en la ciudad de Nutlsy, sa dieb» 
Estado, Eatadot Obldos d« 
rica, vengo a pe llrls si refistro ieP 
cía], por no haber sido r?giiirada 
antes en otro paî , délaoarosda 
fábrica consistente en la palabra:

MALGON
para  dlstíngoJ/J meótoaaaMs  ̂
productos químicos para aso wtt- 
cinal, higiénico y cientffieo, pispa
rse o oes farmat éatioas j  drtfaa, 
emplastos, vendejas para bsrids*r 
preparaciones para consVW alfr 
mentó», preparaciones pata «ftsr- 
minar animales y plantas,dtsjifrfr 
tantes, preparaclonea reaaéiM 
aceites etéto(.s, iabonts 1 tiepnr 
clones dietéticas; y la eoal M «M»- 
a loe envases, caja» y s»»»flWM¡» 
contienen loe productos» 
ls, Jmprlmléndcla, por ^sflo «  

et qnetaa qae es les tdhktm 
cualquiera otra forma O T * 1 
en í 1 comerolo- Presento si pedir 
para que se rasone en lo cesa»* 
oente. loe demás aceumfntwi«s m 
y el clUé.—Tegneígaips, DM,
atufare de is f il- iía n ^ c s » ^

Lo que se pone en oonod»»»» _
^úb.ico, para los sfeeso*  ̂ ^ ^
Tegucigalpa, D. C , 31 ó*

lfc61‘
iyMMWHl K  *

27 K. 61.

La I n f i í w S »  
te Pa^ntea y *s

Je pendiente ^  hi****'
íconomía y E¡ * J " lí,Meári 
qua ocn techa 31 **

e0 cr ;que dice. ***» f mu»**» 
¿eSor 5Amlsi.ro de i »
c i e n d a.—•** m

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA  GACETTA. —  REPUBLICA. P E  HONDURAS, —  TEGUCIGALPA, D. C., 27 D E  NOVIEMBRE P E  1961

a Company, c»>-

, ¿si Istsdo de Malo#, do-
«n J» S^ek*f*"«r Pl*x\, 

M New York, EsJido de 

¡ítffifc  x*udo* Eoi3oade 
J¡* a pedirle el registro 
2¡L pe* «0 btbtrgido registrada 
2 ^ ,  giro peía, de fí* ame» de 

caBsfstettfa» eo palabra.

k em a fo s
&rfofvfr: proÓDcto* guiñol

horticul- 
lo d u itr is y  cleu- 

^  ,  to «sal ae apile» * loa eo vase», 1
j  *S0pSq<I*« <7Q* COBpÍBDbD

0  proAvatcm, grsbáodola, lmpru 
por medio de etique^*» 

^M té« sdhieren y en puslquier» 
jm  fama apropiad* en eí comer, 
¿a Pwseoto el poder para que se 
0im *a (o condncente, la* demás 
¿gaueates de Iay ̂  el clisé—Te- 
Ĥ éftlpa. D. CM de cctabre ae 
jUL-Dftfiitfl Ca*co L. ” Lo que 
Hitos stt conocimiento efeí pdü{í* 
a  pan loa ef«¡etos de )«y.—Tegu* 
¿(tlfs, D. C., 31 da octubre de

0L
AwwmxA M. jDk Chíve*

*  H, fli.

par* d̂ sWng'aW: pafiueVoa; ton la 
tente eo la figura de un camello den, 

de un c.U suUi de fondo oteenro.

^  ^  

'M

tal cono te mnMtn en )*s etique 
tas que ae aoompafian; y la cua 
vt, apUca » loa artieuios, y Cijss y 
empaques que tos contienen, Im
primiéndole* estampándola, p o r 
aedlo de marbetes o etiqutt*s que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada eo el comercio. 
Presento el poder para que sera 
zooe en lo conducente, le» demá
iocumeatos de ley y el clisé__Te.
SutAg*\pa, í>. C., 51 de octubre de 
1961.—Daniel Caico L.” Lo que te 
«toae «a conocimiento dei ptjüüoo 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.» 31 de octubre de 1961.

AbgkntiííA M. de ChAvxz

i l  N. 61.

PARA MEJOR SH5ÜJBMD
Haga roí pnblí cacao- 
fe* en el diario oficial 

LA GACETA, 7  procure 
mandar lo* originales de

primera iteftaciód, oo ae admití rár J 
porturaa que no cabrán las dokj 
wsreeraa partea del aYalúo.—Tego- ] 
dgalpa, D. C , 10 de noviembre de 
Í96L '

ROL4KDO GakcIa Pz&S~t, 
Srta,

Del 25 N. «2 7 D, 61.

ras avisos oon toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

U iotruorita, Jefe de U Sección 
& Ptfisotat y Margas de Fábrica* 
¿peálente de la Secretaría de 
IgoBomfa y H&cíentí», ht& z saber; 

fwaoo íeaba 31 de octubre del aña 
«  cano, si admitid ia aoi/cituo 
4M dloa: "fi^ litro  de marca.'- 
Mor Kislatro de ficonemía y fía j 
cttvfla.^-Ko represeotaeion ót 
Asaltean Home Products Corpor»- 
«ea, oorpotaolón dei SavAdo d\ 
Manare, domiciliada eo 686Th(rn 
kwm, ciudad de Nueva York, 
tfcdo de Nuev* Yoik, Estadía 
0|iV»de América, vet gs) a peilrU 
4 rtftetro iDicial, por oo bsberaido 
«fUtrada aotea eo onro pa(«, de a 
ftaita da lubrica, consistente en u 
Irtbra:

DAPTIL
#M* distinguir, alimento» e logre- 
4wt«> da éiloa, y la cual ae apilo» 
%to»tataa2S.ca)aa y empaques que 
«atiesen los productos, gribándo
la, Imjrlmltalóla, por medio de 
niquelas que se les adhieren y en 
Ustywera otra íoimv apropiad* «-& 
«lúomerilo. Presento ei poder pa* 
toque m ratone en 10 conducente 

dewiia documentes de ley y el 
«Itat— Te/ue gaJpa, D- C.f 31 d«- 
«tebiede 1WI.—Datiiel Casco L.” 
V»4«ase pooe eo cobochmieoto de, 
HM«a, pan loe eleotcs de ley.— 
^f»e^ajpat D. C , SI e>& octubre 
*  UH.

4x«nmNA M. dk Chávkz 
SX.ftl.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, baoe saber: 
qv>% c»n («cha veinte de octubre de» 
afioea corso, se admitid ía solicitud 
•\ue dice: “Regietto y depdatto mi* 
Jal de una marca de fábrica,^Se 
flor Ministro da Economía y Ha» 
&eadM.— Yo, A u#usto Bodrigiiez 
Onoa, mayor de edad* casado, Abo
bado y de esta reclndarlo, en repre- 
«entacldo de la Gata Comercial 
<Buiei Pulp & Paper Limite i, do
miciliada eo Frieily House 21|4 
GWa’well Street» Condado de Lon 
dres, Loodrei, Inglaterra, se^do 
^>der ad junto,  respetuoso com- 
jarezoo a solicitar el registro y de
pósito inicial ds la marca de fábrl- 
¿a denominada;

K A K A D U

U  ioíraSQrlta, Jefe de la Seccióu 
tiPataatei j  Marcas oeF&t»isa, 
^isadisiite da la Secretaria de 
*— oaila y Hacienda, h ta  «abert 
üeeao fsehs 31 de octubre aei afi ■
•  eerao, a» admitid l* taUcltu- 
1P* Alea: ^Esgiatro fie Maie».— 
Mer Xlfflsiio de Bcooom/a y Ha 
^»ia-—Bq reptesentaolóp de Cen-

Km presa det Comercio £x* 
loiponador^ y Soportado-

*  ís Arilculot Textiles y de Cue- 
H teiletltada eu Ttltlt

ii/d<»u, 6á0í<T, P r a g a  1. 
^■■oialwaqyia, feogo a pedirle e 

de la marca de fabrica, 
en dicha nac óa, con e1 
Í5l,Hí, el Tt áe junio de 

fer un periodo de djei sffo*.

joDslsteate ea una palabra escrita 
en t^dos UmaBoa y colores y en 
cualquier clase y tipos de letras 
Marca q ie emplea mí representáis, 
,>«*ampliar, ptot ger y distinguir 
ja peí j pape) crepé y artícuoi he- 
•hoB cfo papel y papel crepé. Dlcba 
a? arca se aplica sobre loe productos 

esjis o ei&paques que los eootle* 
neo, en las formas y maceras gane* 
raí meo te usada* «a el come cia J&) 
reghtro que se soHolta es i&icial» 
en virtud de no haber sido reg\»~ 

Viuda antea ttU  m irei en ningún 
otro país. Acompafio los documeo- 
tn* de le; j  el cliché-—Teguclgaipa, 
O. C., vetóte de octubre de mil 
oovecieotoe sesenta y uno,-' (f) Au- 
íueto Bodríguet Ciloa” , Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para loe efectos de ley.—Tegaclgal- 
pa, D. C„ 30 de octubre de 1961.

Abqkmtika M. d i Db á v u

¿7 N. 7 T D. 61.

InftVkCTlto, Seiretatío del Juv 
rfado de Leerás Primero de Jo OiH), 
leí departamento de Prancisoo Mo> 
razán, at público eo general y para 
os efectos de ley, hace saber: queeo 
a audiencia que be celebrará eo t> 
Jocal que ocupa este Juagado, (1 dia

tunee once de diciembre entrante 
a las dtec d« la mañana, se Temata 
rfta eo páblica subasta los inmue- 
blee qtre se describen en ia forma 
siguiente: “Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
ia ciudad de San Pedro Sala, de
partamento de Cortés, de mil no- 
tecíentoa úizz metro*, treinta cen* 
tfmetro?, o sean do» mil se tecleo 
tae veinte varas cuadradas, y no
venta y cinco oentétf mas de vara, 
que por sus lados mide y Umita:
Al Norte, cincuenta y oue*e me
tros, ocho centímetros, propiedad 
de ios herederos de Josá María Ro
jales; Sur, sesenta y uo metros, 
ieseat» y ocho centímetros, pro
piedad ques tué de Manuel I, Ba- 
rahona; al Este, velatioctn mettos, 
¿incuent» centímetros, propiedad 
le Carmen Barahona M., y al Oeste, 
treinta y claco metros  ̂doce cen
tímetros, mediando calle. Hay una 
casa, paredes de ladrillo, techo de 
zinc» piso de cemento, de ochenta 
por cuarenta pies de largo y  ancb \ 
dividida por ocho cuartos con co
cina y servicio sanitario, casa re
torcida sobre hues de cuarenta por 
cuarenta y ocho pies de foodú, con 
eodna ansí* de loa mismos mate
riales, de diez y sets, por diez pies de 
largo y ancho y otros anexos; este 
inmueble se encuentra inscrito b«jo 
el número seae&ta y nueve del 
Tomo setenta y ocho del Registro 
ja la Propiedad, del departamento 
de Corté»*'. “Predio Urbano, sotar 
iitó en el ba rio de Coacepción de 
dan Pedro Sula, departamento de 
Jortés, entre la línea férrea y el 
hipódromo, de veinticinco por cín- 
juenta raras de frente y fondo, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y solar de Leooadio Madrid; al Sor, 
propiedad de Miguel Agutiar 
propiedad del sefior Remigio B*c*, 
y al Oeste, Salvador Campos; hay 
una cau. de paredes d« madera, 
techo de ztoc, de dos pisos, de vein
ticuatro por doe3 piel de Itrgo y 

‘ ancho, oon cocina de ocho por ocho 
pies de ios mismos materiales, ¡t 

primeramente descrita, tiene 
oocina de madera, techo ds zinc, 
en ia parte interior del mismo sotar 
hay otro edificio de nueve cuartos 
todos unidos, paredes ds madera, 
tscho de zinc, de doce de fondo, 
por di^z de ancho; eets inmueble 
se encuentra inscrito bsjo ai odme» 
ro setenta del Tomo samanta y ocho 
iel Registro de la Propiedad del 
departamento de Cortés”- Loa in* 
muebiei anteriormente deeerltcs 
ton propiedad dsl sefior Francisco 
Yacamin A'y, y fu*roo valorados 
por laa p ir tea, de oomún aeiyrdo* 
to la cantidad de veinticinco mi: j 
jehoelentos veinte lempiras, coa 
cincuenta osuiavo* y se remataran 
para hsc;r efectiva cantidad de 
lempiras, qua el aeflor Francisco 

Vacamán Aly, es en dehese a ta 

«efiora Josefina Barahona de Soto, 
advierte qu» por trataría d*

SI i atraso rito, SecreUrlo del Juz
gado de Letras Jo <S*¡oClrt\ d*> 
lepartamento de Francisco Mora
ste, »l pdbíico sn neotrsl y p»rs 
loe efectos de ley. hace sab*r: qo* 
sn la aodisooia qns se csiebnri si 
dia doce d« diciembre y en el local 
que ocupa este Despacho, a las diez 
da la mafiana del citado dia, se 
rematarán icé inmueble* que se 
deeoriben a continuación: A) —
Las mejoras coatisteatet en un íote 
le terreno nacional, como de sesen
ta manzanas de extensión superfi
cial, acotadas eu su n^ayor parte 
«son alambra espigado, de fas cuales, 
oomo doce manzanas, se encuen
tran cultivadas con plátanos ma-1 
chos y guineos; nueve manzanas de 
café en estado de producción y sel* 
manzanas cultivadas c;n cafia de 
azúcar, habiendo dentro ds ese lote 
también una c a s a  consttucctóo 
le bahareque, techo cubierto oon 
tejas ds barro, la que mide diez > 
y ocbo r media varas de largo, por 
siete de ancho, dividida en dos plê  
zas, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enlsdriilar, 
con una cocina anexa de la misms 
construcción, de siete varas de )»r- 
go, por seis de ancho, compuesta de] 
dos piezas, con doe corredores de 
cuatro varas de ancho, por el largo; 
le la casa y su correspondiente 
c o c i n a ,  de c u a t r o  varas en 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de sgua p o t a b l e  
par» el servicio de ia casa y un be
neficio de café, consistente en una 
especie de casita de dos piaos, con»- 
t>ruoelón de maleta, techo cubierto 
jou láminas de tiñe, de seis varas 
ie largo, por cuatro de sncho, coo 
una pila de cemento de tres varas 

largo, por cuatro de ancbo y una 
de profundidad, dos csjo&es ds dos 
varas de largo, por una oe ancho y 
ana de profundidad, eon*traidoa 
ia madera, treinta y claco cajillas 
en regular estado, tr¿a canes#, do* 
«peros, dos catres y una mesa cons
trucción de madera en mal estado, 
codo formando un solo cuerpo y 
limitado en la forajasiguidüte: Al 
Norte, propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Este, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Homaro, y al Oeste, propieda
des de Abel Carrasco y Filo tata i 
Salgado. B)—Las mejoras consis
tentes en una finca ds café so pie- 
na producción, ubicada en terreno 
nacional, con una extsnsídn ds 
quinos manzanas, poco más o ma
nos, en si cual hay aproximada
mente quinos mil arbustos ue ca
fetos, limitado: Al N o r t s, con \ 
propiedad de Absl Valladares; al 
Sur, coo propiedad ds Fsruando 
Segara h ; al Este, oon proplsdad ds 
Luis Salgado, y ai Oeste, con pro
plsdad de Smllio Molina, en dicho 
ote hay una casa, construcción út 
bihareqos, tacho cubierto oon te
jas ds barco, de cuatro varas ds 
argo por tres ds ancho, Oeotro oe 
a cual se encuentren doe cajones 
ie madera ds dos varas ds largo 
por una ds ancho, y una da pro
fundidad, catcr¿e cajillas sn rtgu- 
¡ar estado, una hanca y cuatro í

nacional de la sena agrícola cafeta
lera d*l referido lugar "Les Difi- 
enitades'’ ds esta íorisdlccideu la 
mal tlece capacidad oomo da siete 
mamauas de exteneidn anparfitial, 
de las cuales oomo media manzana 
«e encuentra cal tí rada oon casa de 
azúcar y el rssto 000 arbustos de 
cifé eo mal eriazo de producción,
«in acotar y «imitada: al Norte, 
propiedad ds Abel Valladares, que 
fué ds Ssthsr Marchsna viuda de 
Pagosds; por el £«te, con propie
dad de Lula Salgado, que fu¿ antes 
de Pío lo  estroca, j  por el Oeste, 
con propiedad de Emilio Molla*,
]ue toé antes del mismo sefior Pió 
Ineatroza. D).—Un solar s i t ú a 
lo en eí barrio “Las F lorea’ ’ de 
esta población, (Villa del Parsl<o) 
compienditfo «n terreno ejtdal, de 
treiota y tres varas y una tercia de 
vara por te dos sus extremos, sin 
cul ti voe y acotado con tapiales de 
adobe por todos sua rumbos, den
tro del cual se encuentra estable
cida uoa casa de habitación, cons
trucción de adobes, teeh > cubierto 
xm tejas da btrro. ds dlez*y seis y 
an tercio dt vara de largo por seis 
oras cuartos ds vara de ancho, en
ladrillada con ladrillo de cemento, 
machihembrada,*el techo con made
ra, con un corredor de cuatro varas 
de ancho por si largo de la casa, 
coa un cuarto construcción de ma
dera, piso con Isflrillo de barro, de 
cuatro varas de largo por dos 
y media de ancho, irá-3 otro cuarto 
conitruccióa de adobe, piso 000 
ladrillo de barro, de seis varas de 
isrgo por cinco de ancho, anexa 
una cocina conaUucclóíi de made- 
fs, piso de tierra, techo cubierto 
aon tejas ds barro, de cuatro varas 
de )ar;o por tres y tres oasrtce de 
vara de ancho; a] extremo Norte 
«s encuentra ana galera, a manera 
ie corredor, de clnoo varas de *n- 
¿ho por el largo del solar y *5rvicio 
le agua potable, todo Jo cua! Htal
udo en la forma siguiente: Al Nor
te, oon solar y casa da Jerónimo 
Sauceda; al Sur, con casa y solar ds 
Santos Gregorio Zelay*, mellando 
caí/e; por si Orfeote, coo casa f  
%olat ds Manuel Gallardo, y por et 
Poniente, con casa del mismo sefior 
Santos Gregorio Z^laya. S i en
cuentran Inscritas estai mejoras s 
favor d l«efi r FV mando Segura ta., 
bsji (os números 153,15*. 155, pági- 
oa* 425 a la 426. 426 a la 427, 423 y 
*iguieot¡es,dei Tomo 1 del Registro 
ie Documentos Privados de ia Sec
ción Judicial de Daolí. Y  el solar 
en terreno ejldal y sus mejoras, 
inscritas a «u faiot, bajo loa núme~ 
ros 211, folio 341 voelto y 342 fren
te y vue to del Tomo 2» úe\ Regia» 
tro de la Propiedad Iomu«b!e de I* 
*ee©Wa Judíala! de Daoll, departa* 
mentó de E Paraíso. Dichas me jo* 
ras s Inmuebles se rematarán, para 
hacer afectiva cantidad de iempN 
r*s qua es sn debsr.s si sefior Fer- 
oaodi Sejura b., a la Sociedad Qa- 
brlal Kafati y Cía. Se advierte, 
qua por a »  primara licitación, no 
♦e admitirán «postaras qua no cu
bran los dos terceras partas del 
avalúo, establecido en la Beeritura, 
¿ODÉtsteate eo ia soma de Cincuen

ta Mil Lempiras (L 60.000,00), to

los en conjuQto.—Tsguiigaipa, D, 

a , 14 de ooviembre ds 106L

*s

Boulhdo GarcU  Px&Uk, 
Sria.

Det 18 N. al IL D. «I.

_, ___  ____  _ Ei irsfraseríto, Secretario de Jut-
¿Uegcs de ztoc. C).~Lia mejoraaigtdo Primero de Letras de lo Civil. 
C3n&íateutea eu una tuca de cj»í&( i» este detartamenio. a< público 
en plena producción, en terreno! general y para los efectos ds ie?.
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hrte saber: que eo la audiencia del ¡ 

día viernes quince de diciembre 

próximo, a laa nueve de la mafiana 

y eo el local qu 2 ccupa este Des
pacho, se rematar* en pública su
basta el Inmueble siguiente: Finca 
Sin Joeé situada en la aldea de 
Floree, mantel pío de la Villa de 
San Antonio, departamento de Co- 
mayagua, oomo de cincuenta y cua 
tro manzinas de extensión tupsrfi* 
cía), con los límites siguientes: A 
Norte, cod propiedad de Cecilio 
Hernández A yes tas y Pedro Ama
dor, así como el Río San José; al Sur, 
propiedad de Angela Torres, Ubal- 
do Estrada, Ramón Rojas, Dame; 
Rubio y del seHor Carlos Izagulrre, 
melando con éste último un caml 
no que va a otra propiedad de Cir
ios Izaguirre; al Bate, propiedades 
de Natividad Vargas, Ramón Ro
jas, Guillermo Hernández, Justo 
Varela, Marcelino Mendoza, Sin- 
íoroso Hernández, Ubaldo fíat rada 
y Ramón Rojas, y al Oeste, próple 
dades de Pedro Amador y Carlos 
Izsgulrre, mediando con este últi
mo y en parte el Rio San José 3 
una pequeña posesión de Ubaldo 
Estrada. En el terreno descrito se 
encuentra una casa de habitación, 
de trece varas de largo, por catorce 
de ancho, paredes de adobe y ma
dera, piso de cemento y techo de 
tejas, con seis piezas y un corredor; 
do» piezas anexas al lado Sur, de 
bshireque y madera, un caedizo 
donde está la cocina; una galera 
techo de zinc, de catorce varas de 
largo, por nueve de ancho, donde 
estuvo un beneficio para elaborar 
dulce, una bodega paredes de adobe, 
techo de tejas y un molino de vien
to sobre una torre de hierro coa 
batería de hierro, para obtener | 
agua de un pozo artesiano; una 
casa de adobe, cubierta de tejas, de < 
catorce varas de ancho pordlecl- 
fcéls de largo, en la cual en el inte
rior está dividida por un espado 
que ocupa todo el ancho de la cons
trucción, el* cual sirve de comedor, 
en la parte Esta de dicho espacio 
ae encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varaa; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche, 
también de cinco por cuatro varas; 
al Poniente de dicho oomedor, dos 
dormitorios de cinco por cinco va
ras, cada uno, Interceptados por un 
apartamiento de cinco por tres va 
ras, en el oual están instalados el 
servicio de inodoros, bailo, con su 
cióse t respectivo, siendo esta cons
trucción de estilo moderno, y se 
encuentra toda enladrillada oon 
ladrillo de cemento y encielada con 
cartón comprimido, teniendo al la
do Norte, ana mediagua construc
ción de adobe, techo de teja, de 
ocho por cuatro varas, dividida en 
do» partea, una que serla para ins
talar una planta elóotiloa y la otra 
destinada para la cocinera. Ri in- 
mueb.e deeorito, ae encuentra Ins
crito bajo el núaaeio 4.963, folio* 
del 40 ai 42, del Tomo 33, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
ael departamento de Comayagua. 
XI inmueble anterior et rematará 
para con su producto cancelar ai 
Banco Nacional de Fomento, can
tidad de dinero, intereses y oostas 
que la Sociedad Algodonera Te- 
nano púa, & de R. Ij., adeuda 
dicha Institución. Servirá de base 
pata el r e m a t e, la suma de 
L 39.860.00, valor a s i g n a d e  
por las parces eo laa escrituras de 
hipoteca. Se advierte que por tra

tarse de primera 11 citación, no ae 

admitirán poetaras que no cubran 

doe teroera» partee da dicho

avalúo.—Tegucigalpa, P. C., H de 
noviembre de 1961.

Rolando García Pebla, 
Srio.

Del 20 N. al 12 D. 61.

El infrascrito, S icreta^io del Juz 
gado 29 de Letra* de lo Ci vil del de
partamento de Francisca Morazán, 
al pública en geaeral y p»ra los 
e feo tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dia viernes quince 
de diciembre del año en curso, a 
las nueve de Ja mafiana, se proce 
derá a la venta en pública subasts 
d¿l siguiente Inmueble: Un lote 
-le terreno ¿lto en el barrio Villa 
Adela, que limita y mide así: Al 
Norte, propiedad de Gilberto Pinto 
Roía, diecisiete metro», sesenta 
centímetro; al Sur, con terrenos de 
Roberto Ramírez Fogar, dieciocho 
metros, ses|nta centímetros; al Ev 
De, calle privada de por medio, oon 
terrenos de Roberto Ramírez Fol- 
gar̂  doc¿ metros; y al Oeste, con te
rrenos de Roberto Ramírez Foígar. 
En dicho lote pe encuentran cons- 
truida» dos piezas d¿ madera; dos 
cocinas, una casita de piedra en- 
cementada y machambrada, tam
bién con bu respsttiva cocina, otrs 
pieza de madera, siendo el frente 
le piedra y lo demás de macera; 
inscrito el dominio a favor de la 
sefli ara Petroca Al varado de Laínez 
coa el Np 20, folios 64 y 65 del Tomo 
129 del Registro de la Propiedad de 
este departamento. Dich:> iomue- 
ble se rematará para coo su produc
to hacer efectivo ei pago de canti 
Jad de lempiras, que la s?fi:>ra Pe- 
trona A i varado de Laínez, es eD 
deberl* al sefiOT Benjamín Henil 
quez. SI inmueble fué valorado en 
a cantidad de siete mil lempiras, 

con oincuenta y nueve centavos 
Se advierte que por tratarse de 
primera llcitaolón, no se admitirán 
postores que no cubran los dos ter 
cios del a v a ) ú o.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de noviembre de 19fil.

Epaminondas Quesada R., 
Srio.

Del 22 N. al 14 D. 61.

media de Oriente a Poniente y 
de diez var*s de Norte a Sur, en 
eolindanel» con el solar ante» des
crito; termina con och") varas de 
ooliodancii con propiedad de A de 
laida Caloña y Augusto Ferrari, 
formsnlo un recodo con propiedad 
d>l aefi >r Fidel Salinas, y tiene por 
Imites: al Norte, propiedad de 
Emilia Rubio; al Sur, propiedad d* 
Fidel Sa’ioas y Augusto Ferrari: 
al Oriente, propiedad de Adelaida 
Caloña y Augusto Ferrari, y al Po
niente, propiedad de Juila de Jesús 
Alooeodárez. Se encuentra imorito 
el domioij, a favor de la desanda 
da, con el número cuarenta y cua
tro, folios seteota y s'ete al ochen
ta, dal Tomo cutrdnta y uno de) 
Registro de S3nt anclas de este de
partamento. Dicho Inmueble fué 
valorado en la escritura pública 
qae se autorizó para garantizar la 
hipoteca a favor de dofia María S 
de Midence, en la suma de Cinco 
Mil Lempiras, y se rematarán dt 
chos inmuebles, para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es er 
deberle la sefiora Julia de Jesrt- 
Almendárez, a la sefiora María S 
de Midence. Sa advierte, que po 
tratarse de primera licitación, n< 
se admitiián posturas que no cu
bran las dos terceras partes de) 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 23 cu 
noviembre ae 18(?1.

Rolando Gabcía Pe r la , 
Srio.

uno, eo regu’sr estado; dos incuba
doras marca Brovm, oon capaoidad 
de trescientos huevos cada una, 
oon sus respectivos termostatos, 
hidrómetro) .y quemadores, en regu- 
sr estado; seis creadoras marca 
RSSO, ds aluminio, coa sus termó
metros, hidrómetros y calentadores 
en regular estado; y an Pick-Ur 
marca Fargo, modelo F-4 B 108, 
s^rle de motor N<? T 306-16 8246 
-n mal estado. Lo? bien» descri
tos anteriormente sj rematarán, 
para con su producto caucelarai 
Banco Nacional de Fomento canti 
dad de lempiras, Intereses y cos
tas que el sefibr Juan Car los 
Daocarett aleuda a dicha Institu
ción. 8e advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán postaras que no cubran laa dos 
terceras partea del avalúo. Dicho» 
muebles fueron valorados por et 
Perito nombrado ,  en la auoaa de 
L 2 088.50. — Tegucigalpa, D. C., 
24 de noviembre de 1961.

Rolando García Perla , 
Srio.

Del 21 N. al 7 D. 61.

Dietario:

Amador, soltero, o***1*  1
«■••MIO.,»»*, ,
'« • 'io , 
n ito r.. de
J*H0.
descrito, Q0 h
iodirito_ Te|nJcf

de octubre de 19<j^ D- a

O e l

Srio.

27 N. y 27 D. 61.
Por ley.

Títulos Supletorios

Del 27 N. al 19 D. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
tazán, al público en general y para 
los efectos de le?, hace saber: que 
en la audiencia que Be celebrará en 
el local que ocupa este J uzgado, ei 
dia veintiuno de diciembre próxl 
mo entrante, a las diez de la mafia 
na, ae rematarán los inmuebles que 
*e describen a continuación: “Una 
pieza de caaa que se encuentra si
tuada en el barrio de1 La Hoya”, de 
«ata ciudad, que mide siete varas y 
media de largo por cinco de ancha, 
coo su correspondiente cocina de 
dos varas y media de largo por clnci 
de ancho, con un solar de cinco -va* 
ras de ancho por nueve de largo, 
limitado: al Norte, con casa y solar 
de Santiago El vir Bar tientos; al Sur, 
con casa y solar de Rafael Caloña, 
al Orienta, oon solar de Hermane 
glldo Ochoa 7  Adelaida Caloña; j 
al Poniente, con propiedad de Ra
mona Valladares’'. La tradición dri 
dominio de estos inmuebles eata 
Inscrita a favor de la aefiora Julia 
da Jfsúi Almendárez, con el núme 
ro diez y seis, a folios cuatrocien
tos treinta y nueve y cuaUocUnto- 
cuarenta, del Tomo ciento veinti
uno, del Registro de la Propiedad 
También queda incluido un solar 
situado an el mismo barrio “La 
Hoya”, continuación del anterior 
mente descrito, como de ocho varaa

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de io Civil, 
del departamento Francisco Mora- 

al púbtl^o ea general y para 
Los efectos de ley, hace Sitoer: que 
en la audiencia sefi¿lada para el 
día viernes ocho da diciembre 
próximo, a las 10 de la ma&ana, se 
rematarán en pública subasta los 
siguientes bienes; 16 Incubadoras 
marca Brower con capacidad de 450 
nuevos caaa una, con sus respecti
vos termostatos, hidrómetros j 
quemadores, en regular estado; una 
incubadora también marca Brower, 
cun capacidad de ciento cincuenta 
huevo*, con su respectivo» termis- 
fettoa, hltiiórnenos y quemadores, 
en regular estado; S creadoras de 
aluminio con sus termostatos, hi

drómetros y quemadores, en regular 

estado; cuarenta y un bebederos 

con capacidad de dos galonea cada

El Infraacrlto. Secretario dal 
gado de Letras Tercero d» fo 
del departamento de Yttnebea^. 
razán, al púbttco en general ? Hn 
los efectos de ley, hice saber: ya* 
a.este Juzgado, se presentó *l*fcr 
Catarino Valeriano y Valeria*#, 
con fecha veintiuno 4% ixmflnbr», 
solicitando título aupletorio, afa» 
«o» siguientes lomuebiei: a) 3» 
terreno rústico campr«dWonj *1 
“Sitio de Ojo de Agua1’, eo latíAtv 
de La* Flotea, jurisdicción á«T* 
guclg&lp&, compuesto de clocósaa- 
zanas y media de extensión rapu- 
Acial, más o menos, cercado c»

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 3p de Letras de Jo Civil, dei 
departamento de Francisco M.ora- 
zán, al público en general y para 
ios efectos de ley, h4ce saber: que 
oon fecha veinte de octubre del 
corriente afio, se presentó ante este 
Despacho, el sefior Jorge Adalberto 
Samayoa González, mayor de edad 
soltero, electricista y de este vecin
dario, solicitando título supletorio, 
sobre un inmueble que se describe 
de la siguiente manera: Una casa 
de construcción de madera con tres 
piezas y coa los correspondientes 
servicios sanitarios, entelada, ubi
cada sobre un solar sito en el barrio 
Laa Crucitas de Comayagü^ls, el 
que mide y limita: Al Norte, quin
ce varas, mediando calle que con
duce al barrio Las Crucitas; al Sur, 
tres varas; al Este, dieciocho varas; 
y al Oeste, dieciocho varas, siempre 
mediando oalie que oonduce a Las 
Crucitas; el siguiente inmueble io 
adquirió por ocupación que hizo en 
el aSo de mil novecientos cincuenta 
y uno; par* acreditar Ij* extremos 
de su solicitud ofreció el testimo
nio de Joi seSores: José Ignacio 
Núttez Cáceres, casado, joyero, pro-

B A N CO  CEN TRAL D E  HON DU RAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA IX  TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BHXBTE6 61100 KON. METALICA
Compra Venta Cespra T«to Comprm Vento

Dólar .............. L98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado- -

refio .............. 0.792 0.808 0£Q 0.808 0.784 0-81®
Quetxal ............  1.08 2.02 2.00 2.02 1.98 2.04

COTIZACION NO OFIC IAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL BUSCADO DE NE\V YORK

LtrntOn»

Libra Esterlina ................................ ....2.80 5.60
Franco Belga ................................... ..0.02
Franco Francés .............. ............. —  0.2041
Franco Suizo .................. .............. «... 0.2310 5'íí!£í»
Marco Alemán ......... ..................... ...... 0.2519 0.5035
Florín ................................................. 0J7B4 0.5568
Corona Sueca ........... .....................—  CU93» 0.3878
Peseta ......................-........................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ____ ____________ __0X1122 0.0244
Peso Mejicano .................................... .0.08
Lira .......................................................0.001618 0.003236

Tegucigalpa. D. C., 27 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ASUUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

hererlero, de £

al Sur, prcpledid 1 i*. ’

alambre espigado 5 CM» i0» 
siguientes: al Nort* -

s de Kdu

prcpledid de lo» Wíortt 
Moncída; al Este, propUdtó í* 
Seraplo Varela, y al Oesti, propb. 
iad de Petrona Valeriano Uím 
viuda de Morelra._b) tJo term» 
llamado “La Liguna”, en el «ltt0 
de Las Flores, aldea de L»s Fiera 
jurisdicción deTe8uciffalpa,d«Q8h<> 
manztnas de extensión sapérfida!, 
más o menos, acotado al Pnniiotĉ  
con cerca de piedra; por «ISw,*» 
cerca de piedra con un» sxttuléo 
como de doscientas varas, yelmt» 
del perímetro del terreno coo os»* 
ci» de madera, limitado: todo «1 
terreno: al Norte, coo propMsdai 
de Teodoro EUudalcs hijo 1 d» 
Juant Figueroa; al Sor y Peniiata, 
con propiedades dé Petrosa Val* 
riaoo, y ai Oriente, CKijrtopiaA*- 
ies de María y Jorge Vtasla. Los 
terrenoa anteriormente des&rtoi 
los ha pcs’ido el solleUsats, sfi* 
gáodolo a la de su antesesor» P«- 
trona Valeriano Laíoez fiada ds 
Moreira, por más de dle» afioi con
secutivos, de manera quisto* 
fica y no ioterrumpida. Par»»»»' 
ditar los extremos de «a »elWtaA, 
el peticionarlo ofreoe la inte®* 
felón de lo» testigos, Joea Vawls. 
casado; Serapio Vartí», ern** 
Maximiliano Martínez soltaiM» 
dos mayores de sdaJ, 
propletarioe, y vecinos de 

de Las Floras, donde ssi 

ubicados loa terrenos ea 1 
Teguolgalpa, D. C., *3 *  

bre de 1961.
O b l a x b O Ca» U »  

Srto.

n h-, n d. «i- f *  *  *

N o t a
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